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Mmínlstriííto provlnoíal 
iobierno civil 

le la proiincii de LeÉ 
{omisarfa Beoerai de Abastecimientos 

DELEGACION D E L E O N 

Cebada de importación para agricul
tores y ganaderos 

Como con t inuac ión a la nota pu
blicada por esta Delegación de Abas
tecimientos, con fecha 22 de Sep
tiembre, se hace púb l ico queda rec
tificada la norma 3.a de la misma, 
en el sentido de que p o d r á n solicitar 
la CEBADA D E IMPORTACION 
todos los agricultores y ganaderos 
que lo deseen, incluso los que hu
bieran recibido alguna cantidad a 
través del Sindicato de Ganade r í a , 
quien deberá consignar en el infor-
jne o certificación correspondiente 
la cantidad asignada. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 3 de Octubre de 1953. 
3285 El Gobernador Civil-Delegado. 

DeleéacMn de Hacienda 
déla preiiEda de Ledn 

Umínístracion de Propiedades y Con-
tribuiilón Territorial 

C I R C U L A R 
^ ^ ^ u d o s e recibido instrucciones 
qn S^Perioridad en el sentido de 
Por Pendiente de a p r o b a c i ó n 
^od ^ortes un proyecto de Ley 
dos 1^Can^0 ^os recargos estableci-
U P10r la de Bases de Régimen 

^ e s t a A d m i n i s t r a c i ó n reco

mienda a todos ios Ayuntamientos 
de la provincia con excepción de 
los que a c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
que son los que figuran en el plan 
de fo rmac ión del Catastro para el 
presente año , y Juntas Periciales de 
los mismos, que den comienzo a la 
fo rmac ión de documentos cobrato-
rios de Rúst ica y Pecuaria, consig
nando de momento y hasta recibir 
nuevas instrucciones los nombres y 
l íqu idos imponibles correspondien
tes a cada contribuyente de los que 
han de figurar en el repartimiento, 
o sea, que han de tener estos docu
mentos en condiciones de ult imarlos 
cuando ya se circulen instrucciones 
concretas sobre el coeficiente que se 
han de aplicar para el a ñ o p r ó x i m o . 

T a m b i é n p r o c e d e r á n todos los 
Ayuntamientos de la provincia, con 
excepción de los de Villafranca del 
Bierzo, Ponferrada, Cacabelos, Vega 
de Valcarce, La Robla y La Pola de 
Cordón , a los cuales se c o m u n i c a r á n 
todas las modificaciones que se ha
yan derivado de la invest igación de 
fincas urbanas por la Inspecc ión de 
este tr ibuto, a formar los padrones 
de Urbana, dejando los trabajos en 
el mismo estado que los repartos de 
Rúst ica . 
Ayuntamientos que figuran en el p lan 

de Catastio 
Algadefe 
Al i j a de los Melones 
A r d ó n 
Astorga i 
Bercianos del Camino 
Busti l lo del P á r a m o 
Cabreros del Río 
Calzada del Coto 
Campo de Vi l lav ide l 
Cea 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Burgo Ranero (El) 
Fresno de la Vega 

Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
La Antigua 
Bañeza (La) 
Mansilla Mayor 
Onzonil la 
Palacios de la Valduerna 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Regueras de Arr iba 
Sahaí?ún 
Saellees del Río 
San Adr i án del Valle 
San Cris tóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la Vega 
San Mil lán de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María de la Isla 
Sta. Mar ía del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Urdía les del P á r a m o 
Val demora 
Valdepolo 
Valderrey 
Valdevimbre 
Vega de Infanzones 
Vil lacé 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Vil lamandos 

, V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
V i l l a m o l 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Villanueva de las Manzanas 
Villaquejida 
Vil larejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l 
Villaverde de Arcayos 
Zotes del P á r a m o 
León , a 2 de Octubre de 1953.—El 

Administrador de Propiedades, Jul io 
F. Crespo.-V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, José de Juan y Lago. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E a<0 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Ext raordinar io de rea l izac ión de planes provinciales 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

i.0 
6.° 

I3.c 
17.° 
19.° 

6.° 
11.° 

I N Q R E S O S 

Rentas < > 
Contribuciones especiales. 
Crédi to provincial 
Reintegros . . , 
Resultas 

T O T A L E S . , . 

G A S T O S 

Personal y material . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

4.996,88 
216.282,20 

1.250,90 
» 

150.000,00 

372.529,98 

2.190,40 
70.000,00 

72.190,40 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» 
» 
» 
50.000,00 
» 

50.000,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

4.996,88 
216.282,20 

1.250,90 
50.000,00 

150.000,00 

422.529,98 

2.190,40 
70.000.00 

72.190,40 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . > 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

300.339,58 

50.000,00 

350.339,58 

350.339,58 

León, 14 de Jul io de 1953.—El Depositario, Ci r íaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de mi cargo 
L e ó n , 15 de Julio de 1953.-P., E l Interventor, Iñ igo Vargas. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comis ión en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar su con fo rmidad con la presente cuenta y pasarla a 

a p r o b a c i ó n de la Excma. D i p u t a c i ó n . 
León , 24 de Jul io de 1953.—El Presidente, J. del Río. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

la I 
Sesión de 31 de Ju l io de 1953 , g l Sfl-

Aprobada y pub i íquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente Ramón Cañas.— 21 
cretano interino, Francisco Roa. 



leialora de Obras. Públicas 
ile la prorinciaje León 

Uí'nisterio de Obras Públicas. -^Sub 
rretaria. -Secc ión Central.—Segaros 

seC Sociales 

El Excmo. Sr. Ministro de este 
nepartamento con esta misma fecha 

dice lo que sigue: 
«Procedente de las aportaciones 

ue de sus jornales, fueron detraí
das al personal de Camineros del 
Estado, durante los a ñ o s de 1917 a 
1930, fecha ésta en la que fueron 
afiliados al Montepío General Obre
ro de España , constituido bajo la 
forma de Patronato solemnemente 
inaugurado en Febrero de 1905, se 
determinó entonces la existencia de 
fondos destinados a atender, en su 
día, las prestaciones de Enfermedad, 
Yejez, Orfandad, Viudedad, etc., para 
«dicha clase de personal y sus fami
liares, con arreglo a los Estatutos 
por que h a b í a n de regirse, 

Disúelto el referido Montepío , 
quedaron sin cumpl i r las obligacio 
nes contraídas, pero habida cuenta 
<le que algunos de dichos fondos 
están bajo la custodia y disponibi l i 
dad de este Ministerio, es momento 
de disponer de ellos ap l i cándo los a 
remediar, en lo posible, la precaria 
situación económica que, actual
mente, padecen algunos de aquellos 
titulares que no pudieron percibir 
los beneficios estipulados, en causa 
a su avanzada edad o imposibi l idad 
física para el trabajo que Ies excluye 
-de acogerse a las disposiciones socia
les y laborables hoy vigentes. 

En abundancia al antedicho pro-

tosito, este Ministerio ha tenido a 
len disponer que, por una sola vez, 

se distribuya entre el personal pro
cedente del citado Cuerpo, o sus 
Ciudad, según los casos, un socorro 
«n metálico conforme a las siguien-
íes normas: 

Primero.—Podrán percibir el soco-
íro de vejez los productores perte
necientes al Cuerpo de Camineros 
^ei tstado que hayan sido jubilados 
1946 del día 1,0 de Diciembre de 

Segundo.—Las viudas del referido 
feoh0na1, d e c i d o antes de dicha 
ÍTIÍA' cIue justifiquen no haber con 
taiao posteriores nupcias. 

ciónerCer0 ~ E 1 Plazo Para la Peti' Veíp ^ Justificación del socorro de 
t ia r l 0 viudedad, que fija las ante-
Novi n?rinas. t e r m i n a r á el d ía 15 de 
deber-11 P.róximo- a cuyo efecto 
si^ ila!í.ieno^ir sus peticiones, con 
las ¿ f ílficautes, por conducto de 
Bróxfm as de 0bras P ú b l i c a s m á s 
^ r e s i r í 8 a 811 resjdencia o por la 
del r , Cla de ,a Comis ión Gestara 
a es» QP? de Camineros del Estado, 
30 de N • ecretar ía ' antes del día exaQle^ovlembre p r ó x i m o , para su 

a y resolución procedentes. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 24 de Septiembre de 1953 

El Subsecretario. — Firmado.—Ile
gible». 
Sr. Ingeniero Jete de Obras P ú b l i c a s 

de León. 
Es copia.—El 

Linares. 
Ingeniero Jefe, P ío 
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ReíiiDlento de Inlaolerla Bnrfios r 36 
SUBASTA D E GANADO 

E l d ía 10 del p r ó x i m o mes de Oc
tubre, a las once horas, se p rocede rá 
en el patio del Cuartel de San Mar
celo de este Regimiento (León) a la 
venta en públ ica subasta de cinco 
caballos y dieciocho mulos. 

E l importe de este anuncio será a 
cargo de los adjudicatarios, 

León, 30 de Septiembre de 1953.— 
El Coronel, Antonio Mart ínez Pe-
drosa, 
3281 N ú m . 1067.-21,45 ptas. 

CoDiederacíAn Hldroíritlca del Duero 
Don Victorino Diez G a r m ó n , ma

yor de edad, con residencia en Cis 
tierna (León), solicita del l i m o , se
ñ o r Ingeniero Director de la Confe^ 
derac ión Hidrográf ica del Duero, la 
conces ión de un aprovechamiento 
de aguas de 25,00 1/s. derivados del 
r ío Esla, en t é r m i n o munic ipa l de 
Sabero (León), con destino al apro
vechamiento de residuos carbonosos 
que arrastra el río procedentes del 
lavadero de la Sociedad Hulleras de 

| Sabero; así como la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio p ú b l i c o ne
cesarios para la e jecución de las 
obras. 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el 

Proyecto, son las siguientes: 
Toma: Las obras se s i t ua r án inme

diatas a los lavaderos de la Sociedad 
Hulleras de Sabero y, se reducen a 
unos canales que conducen el agua 
a unas pozas de sed imen tac ión de 
10,00 por 5,00 metros en planta, don
de se recogerá el c a r b ó n . E l n ú m e r o 
de pozas será de 14. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t i c u l ó l e del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta d ías naturales a 
contarde la pub l i cac ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras re señadas , h a l l á n d o s e 

i expuesto el proyecto durante el mis-
• mo per íodo de tiempo en el Nego-
I ciado de Concesiones de esta Confe-
i de rac ión Hidrográf ica del Duero, 
Muro, 5, en Valladol id, en horas há
biles de oficina. 

! Val ladol id, 22 de Septiembre de 
1953. —El Ingeniero Director Adjun
to, Lucrecio Ruiz Va ldepeñas . 
3204 N ú m . 1065.—79,20 ptas. 

Admiiistracidn munitlpal 
Ayuntamiento de 

San Adrián del Valle 
Confeccionados por este Ayunta

miento los repartimientos tr ibuta
rios sobre vinos, alcoholes, usos y 
consumos, aprovechamientos espe
ciales de la ganader í a lanar y ca
br ío , parcelas vecinales y arriendos, 
con el fin de nutr i r en parte el pre
supuesto de ingresos del ejercicio 
actual, quedan expuestos al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones, ad
virtiendo que las cuotas se rán firmes 
si no se reclama contra ellas dentro 
de dicho plazo, y bien entendido 
que la cobranza de dichas cuotas se 
l levará a cabo en un solo recibo y 
de una sola vez. 

San Adr i án del Valle, a 28 de Sep
tiembre de 1953,—El Alcalde, Ma
nuel Casado. 3249 

Ayuntamiento de 
Boca de Muérgano 

A v i r tud de expediente que se está 
tramitando por este Ayuntamiento 
para la venta en públ ica subasta del 
edificio que se ha venido destinando 
a Casa Consistorial, se abre informa
ción púb l ica , por el plazo de quince 
días hábi les , a coatar del en que 
aparezca en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia este edicto, para que 
todas las personas naturales y j u r í 
dicos puedan acudir a este Ayunta
miento, mediante escrito dir igido a 
la misma, exponiendo lo que esti
men pertinente con re lac ión al refe
r ido expediente. 

Boca de Huérgano , a 21 de Sep
tiembre de 1953.—El Alcalde, J u l i á n 
González. 3203 

I J U — < 1 L - l ' - - ^ ™ » ' , . ggggggsssBSSS ,11 . — » 

idmlnislracián de M ió 
Cédula de notificación y requerimiento 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr, Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido en los autos 
de ju i c io voluntario de t e s t amenta r í a 
de la causante D.a Anastasia Alonso 
Pastrana, promovidos por el Procu
rador D . D á m a s o de Soto Alvarez, 
en nombre y representac ión de d o ñ a 
Esperanza Pastor Alvarez, vecina de 
León, por la presente se notifica a 
los interesados en la herencia de la 
señora antes citada, que con fecha 
31 de Agosto pasado se ha otorgado 
posesión a la promotora del ju ic io 
de los bienes que se le adjudicaron 
en el cuaderno particional corres
pondiente y que tué aprobado con 
fecha 26 de Mayo del presente a ñ o . 
Dichos bienes son los siguientes: 

La mitad de una tierra a la Torre-
jona. Toda ella hace nueve heminas 
y media, equivalente a ochenta y un 



á reas y treinta y dos cent iáreas ; l i n 
da: Oriente, otra de Eleuterio Tas-
cón; Mediodía , de E m i l i o Pastor; Po
niente, de Cir íaco Pastrana, y Norte, 
la Zamorana.—La mi tad de otra tie
rra a la Caseta de Mácaro , Toda ella 
hace diez heminas, equivalentes a 
ochenta y cinco á reas y sesenta cen
t iáreas ; l inda: Oriente, otra de Ma
riano Mart ínez; Mediodía , de J u l i á n 
Barrientos; Poniente, de Macario Pa-
ramio, y Norte, de herederos de Se-
veriano Alvarez, — Otra tierra a la 
C a ñ a d a , hace una fanega, equivalen
te a veinticinco á reas y sesenta y 
ocho cent iáreas ; l inda: Oriente, otra 
de Eleuterio Tascón ; Mediodía , de 
López; Poniente, de Amancio Fer
n á n d e z , y Norte, de Vital iano Tas
cón .—Otra tierra al Prado Rape, que 
hace tres heminas y media, equiva
lente a veintinueve á reas y noventa 
y seis cent iáreas ; l inda: Oriente, otra 
de Teresa Alvarez; Mediodía , la Can
tera, y Norte, de Cir íaco Pastrana.— 
Mitad del cuadro y mangas de un 
majuelo, a la Higuera, Todo él hace 
once cuartas, en las que llevan parte 
m á s herederos; l inda: Oriente, de 
Ventura González; Mediodía , camino 
de Campazas; Poniente y Norte, de 
D. Marcelino Mazo.—La mitad de 
una huerta cercada de tapia, al ca
mino vecinal; esta parte es la de arr i
ba, d ividida la finca de Norte a Sur, 
d á n d o l e entrada a la parte del cami
no. Toda ella hace cuatro heminas, 
equivalentes a treinta y cuatro á reas 
y veinticuatro cent iáreas ; l inda: 
Oriente y Norte, tierra de Ar turo 
Quintero; Mediodía , de Flavio Ho
yos, y Poniente, camino vecinal.—La 
quinta parte de una tierra en Valde-
cuenca. Toda ella hace seis Hectáreas 
diez y seis á reas y treinta y dos cen
t iáreas ; l inda: Oriente, con la carre
tera; Mediodía, tierra de Pedro Mar
tínez; Poniente, de Ben jamín Casta-
ñeza , y Norte, de Cesáreo Merino.— 
Otra tierra al camino de Campazas. 
Hace cinco heminas, equivalentes a 
cuarenta y dos á reas y ochenta cen
t iáreas ; linda:Oriente, camino que va 
a Fuentes; Mediodía , con el camino 
de Campazas; Poniente,de Teresa A l 
varez, y Norte, de Valderas.-La quin
ta parte de una tierra al camino de 
Campazas. Toda ella hace diez y seis 
heminas, equivalentes a una Hectá
rea treinta y seis á reas y noventa y 
seis cent iáreas ; l inda: Oriente, de 
D. Marcelino Mazo; Mediodía , adiles 
de Pobladura; Poniente, Benito Pas
trana, y Norte, camino de Campa
zas.—La mitad de una tierra a la 
«Mayorga». Toda ella hace catorce 
heminas, equivalentes a una Hec 
tá rea diez y nueve á reas y ochenta y 
cuatro cent iáreas ; l inda: Oriente, de 
Cir íaco Pastrana; Mediodía, con el 
Coto; Poniente, Barriales de San 
Mart ín , y Norte, con el camino.— 
Una, casa en la calle de las Damas, 
que linda: derecha, entrando, calle 
de la Encomienda; izquierda, la del 

Almendro, y espalda, casa de Teo-
í domiro C a s t a ñ e d a , 
| Se requiere a todos los señores i n -
i teresados en dicha herencia a fin de 
! que en lo sucesivo se abstengan de 
* realizar actos que perturben la pose
sión conferida. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez de Septiembre de m i l novecien
tos cincuenta y tres. —El Secretario 
Judicial , Carlos Garc ía Crespo. 3292 

Requisitoria 
Luengo Rubio, Avelino, de 30 años 

de edad, casado, obrero, natural de 
La Antigua (León) , hi jo de S imón y 
de Antonia , cuyo ú l t i m o domici l io 
fué en Basauri, calle Landababuru, 
n ú m e r o 12, procesado en la causa 
que se sigue en este Juzgado con el 
n ú m e r o 8 de 1953, por sus t racc ión 
de efectos a la C o m p a ñ í a E s p a ñ o l a 
de P lás t i cos , S. A., c o m p a r e c e r á ante 
este Juzgado en el t é r m i n o de diez 
días , a fin de notificarle el auto de 
procesamiento y d e m á s diligencias, 
inherentes, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, será declara
do rebelde. 

Dado en Durango, a veint i t rés de 
Septiembre de m i l novecientos cin
cuenta y tres,—(Firmas ilegibles). 
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HAGISTRATDRA DE TRABAIS DE LEON 
Don Francisco J o s é Salamanca Mar

t ín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provinc ia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 837 de 1953, contra don Igna
cio S i m ó n González , vecino de La 
Bañeza para hacer efectiva la canti
dad de 1.589,94 pesetas, importe de 
principales, con m á s las costas cau
sadas en el procedimiento, he acor
dado sacar a p ú b l i c a subasta por j 
t é rmino de ocho d ías y condiciones 
que se e x p r e s a r á n , los bienes si
guientes: 

Un reductor Maiwar de C. M . C , 
tipo guerra valorado en 3.500 pesetas. 

Una m á q u i n a de coser, marca 
«Alfa», de dos gabetas, valorada en 
1.500 pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veinticua
tro de Octubre y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte 
los licitadores, d e b e r á n depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no se rán admitidos. 
No se c e l e b r a r á m á s que una subasta 
hac iéndose a d j u d i c a c i ó n provisio
nal al mejor postor, si su l ic i tac ión 
alcanza el 50 por 100 de la tasac ión 
y pudiendo ceder a un tercero. E l 
ejecutante tiene derecho de tanteo 
por t é r m i n o de cinco d ías y, en 
caso de no haber n i n g ú n postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le se rán adjudicados 
a u t o m á t i c a m e n t e por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para^T^ 
ral conocimiento en León a v • e' 
cinco de Septiembre de m i l nov^/111" 
tos cincuentay tres.—F, J SaiQ^ n* 
M a r t í n . - E l Secretario, E de p ^ i * 
R í o , - R u b r i c a d o s . Faz ^ 1 
3278 N ú m . 1064.-75,90 ptas 

Anuncios particulares 

t m i d a i l de Reíanles «Riegos del 
Fahero» de Toral de Heravo 

Se convoca a junta general ordina 
r ía de usuarios para el día 18 de Qc 
tubre, y hora de las diez de la maña
na en primera convocatoria y (}e 
las once en segunda, en la Escuela 
de n i ñ o s de la localidad, la cual co
munica para que concurran el día y 
hora citados. 

Orden del día 
1. ° Expediente transferencia a 

usuarios, 
2. ° «Tapada» del ejercicio co

rriente. 
3. ° Descubiertos. 
4. ° Presupuesto ordinario del 

ejercicio. 
5. ° R e c a u d a c i ó n cuotas riego y 

plazo. 
6. ° Idem superficie oculta. 
7. ° Incidencias. 
Tora l de Merayo, 23 de Septiembre 

de 1953. — E l Presidente, Antonio 
Buelta. 
3221 N ú m . 1067.-41,25 ptas. 

Comonidad de Regantes de Pardeslfil 
i La Hala de Cnmefle-Presa Grande 

Por el presente se convoca a todos 
los propietarios de fincas sitas en 
t é r m i n o s de los pueblos de Pardesi-
v i l y La Mata de Curueño , Municipio 
de Santa Colomba de Curueño (Leon> 
usuarios de las aguas públ icas deri
vadas del r ío Curueño , tomadas en 
el punto denominado «La Tapmera». 
t é r m i n o de Sopeña , y a ^ / e m a s 
personas a quienes pudiera interesar, 
a Junta general de regantes que¿en 
d r á lugar en la casa Escuela de f ar 
desivil de C u r u e ñ o , el día ocho ^ 
Noviembre p róx imo , a las once n 
ras de su m a ñ a n a , teniendo por QDJ 
to la misma la ap robac ión defim» 
de los proyectos d e j a s Ordenan 
y Reglaraehtos del Sindicato y J^c, 
do de Riegos, por los Procediere, 
girse esta Comunidad, si P™^ ba(jos 
cuyos proyectos han sido ap ^ 
con ca rác te r provisional en 

r ior Junta. ^0 rarueñ0^ 
Pardesivil y L a Mata deu 

a 23 de Agosto de 1?5¿- Fernáo* 
te de la Comunidad, Román toDla 
dez.-V.0 B.0: E l Alcalde, ^ 
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